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EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

TODO MÉXICO

Exoneran a Ebrard de actos

El pleno de la Sala Superior del Tribunal Electoral
del Poder Judicial de la Federación confirmó,
por unanimidad de votos, que el secretario de
Relaciones Exteriores, Marcelo Ebrard Casaubon, no
realizó actos anticipados de precampaña y campaña
durante su participación en diversos eventos
efectuados en el pasado proceso electoral.

El Partido Revolucionario Institucional denunció
a Marcelo Ebrard porque consideró que durante
su participación en eventos proselitistas realizó
actos anticipados de precampaña y campaña, por lo
que, en concepto del propio partido, se vulneró el
principio de equidad de la contienda.

— Aurora Zepeda
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Marcelo Ebrard, titular de Rela-
ciones Exteriores.


